RES. 2457/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0002738, Ent. N° 3398/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el Convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) para continuar amparando familias que se encuentran, a la fecha, en el Convenio de Emergencia Crítica Habitacional (CECH), posibilitar el acceso de familias con problemática habitacional crítica a una solución transitoria de vivienda de carácter social a través de un contrato de alquiler cuyo titular será el MVOTMA, y elaborar en forma conjunta las rutas de salida de las familias del CECH;

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de las actuaciones el Convenio suscrito por ambos Organismos en julio de 2012, cuyo objeto era posibilitar el acceso de familias con problemática habitacional crítica a una solución transitoria de vivienda a través de un subsidio de alquiler aportado por los fondos presupuestales asignados al MVOTMA;

2) que, a través del mismo, el MVOTMA se comprometió a pagar mensualmente hasta por un total de 130 familias por un monto de hasta UI 3.744.000 por año para el pago de los arriendos distribuidos en U.I. 1.248.000 para cada uno de los Ejercicios 2012, 2013 y 2014 respectivamente y hasta un total  de UI 1.500.000 para el pago de los gastos comunes, distribuidos en UI 500.000 para los Ejercicios 2012, 2013 y 2014 respectivamente, siendo la erogación resultante del Convenio la suma de hasta IU 5.244.000 (valor de la UI al 4/12/2012 de $ 2,5183);

3) que, por su parte, la ANV se obligaba a completar el cupo de hasta 130 viviendas con destino al presente Convenio, pagar los gastos comunes de las viviendas a las Comisiones Administradoras y prestar toda la asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento;

4) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012 se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones, en virtud que las mismas contaban con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Inciso B) de la Constitución de la República;

5) que por Resolución Ministerial de fecha 28 de diciembre de 2012 se reiteró el gasto observado en la medida que “el objeto del Convenio se enmarca en la política de vivienda del Plan Quinquenal de Vivienda, aprobado por el Artículo 603 de la Ley Nº 18.719”;

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013, acordó mantener la observación del gasto de fecha 19 de diciembre de 2012, comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA y dar cuenta a la Asamblea General;

7) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con un nuevo Convenio a suscribir por el MVOTMA y la ANV que tiene por objeto continuar amparando a las familias que se encuentran a la fecha en el Convenio de Emergencia Crítica Habitacional, posibilitándoles el acceso a una solución transitoria de vivienda de carácter social  a través de un contrato de alquiler cuyo titular será el MVOTMA;

8) que se indica por la Secretaría de Estado que la suscripción del Convenio reafirma la cooperación entre ambas instituciones en aras de implementar las políticas habitacionales mediante actuaciones conjuntas, y que el objeto de este Convenio se enmarca en los cometidos asignados al MVOTMA por la ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990;

9) que el MVOTMA aportará la suma de hasta                  UI 17.700.000 (Unidades Indexadas) con cargo a los créditos presupuestales del Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Habitacionales“ del Fondo Nacional de Vivienda de acuerdo con el siguiente detalle: UI 6.260.000 con cargo al Ejercicio 2016, UI 2.860.000 con cargo al Ejercicio 2017, UI 2.860.000 con cargo al Ejercicio 2018, UI 2.860.000 con cargo al Ejercicio 2019 y UI 2.860.000 con cargo al Ejercicio 2020;

10) que se acompaña Constancia de Afectación de Crédito Nº 001633 de fecha 24 de mayo de 2016 por UI 17.700.000 y Documento de Afectación Nº 000768, etapa del gasto Afectación por                               $ 21.334.706, Financiamiento 1.5 – Fondo Nacional de Vivienda – Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 539, documento confirmado y suscripto por el Director Nacional de Vivienda;

11) que se acompaña Proyecto del Convenio entre el MVOTMA y la ANV, donde se expresa que la vigencia del mismo será a partir de su suscripción, y Proyecto de Resolución ministerial a través del cual se propone autorizar la suscripción del Convenio y aportar por parte del MVOTMA un monto máximo de UI 17.700.000 para el pago de hasta 130 arriendos, gastos comunes y tributos domiciliarios (cuando correspondan) y del equipo técnico;

CONSIDERANDO: que el objeto de Convenio a suscribir por el MVOTMA y la ANV , se enmarca en los cometidos asignados a la Secretaría de Estado por la Ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA              

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripto el Convenio referido, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de IU 17.700.000 con cargo a los Ejercicios 2016 a 2020 previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase.  

 ag
